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PRECIOS DE SUSGRIGION. 

E n OKÍ» e i n d w t l . — Suscritores forzosos 1 ftfttt. de reul al mes. 
— — — — pnrticnlsies.... 1 |M'!«o — 

PUNTOS DE SUSGRIGION. 
M A N I L A — \ m p . Amiuos (U-l l'ais. Culle de PA L A C I O , m'nn. 8. 

E n I ' l i O V I A C J A S . — E B casa deMos corresponsales de diclio per iódico . 

Un n ú m e r o suelto UBÍ H E A I / . 

O i f i l i l í -tír- ( PRECIOS DE SUSGRIGION. 1U 

E « i » r o v i i t c i a i * . . , ~ S H » c i i t o r e a fogosos 1 « ó n t . de real ed mea. 
— — — partic«lare«.. . V VSn. franco de. porte. 

c¡ 3 
Gobierno Superior Civil É las Islas Filipinas. 

Sección de Hacienda.—Circular. 
Con esta fecha he decretado entre otras cosas lo 

que sig'ue: 

¿¿Al propio tiempo circúlense á los cónsules es-
fíímoles en China y Siiig"apore y á los Gefes de 
hs provincias mar í t imas los art ículos 06 al 71 de 
la instrucción de Aduanas para su debido cumpli
miento, publicándose también en la Gaceta.?? 

Los art ículos citados son los siguientes: 
ARTICULO 60- « Se. prohibe admitir á plática en 

puertos no habilitados de estas Islas los buques de 
mar en fuera ya procedan del estrang*ero ó de puertos 
nacionales, y tanto las justicias como los empleados 
de Hacienda de provincias de este archipiélago 
celarán en sus respectivos distritos que no se co
meta infracción alg-uná éh" ésta parte, para lo cual 
se les h a r á n por las autoridades competentes las 
convenientes prevenciones. 

ART . 67- .Cuando por razón de temporal ó ave
rías ocurridas se viese precisado á fondear en cala 
ó puerto no habilitado alg'un buque de alta mar, 
podrán facilitarse cuantos auxilios necesite por via 
de hospitalidad; pero tomando en estos casos las 
precauciones convenientes á fiu. de evitar fraudes 
ó desembarco, sin que se demore la embarcación 
mas de lo puramente preciso, para remediar el mo
tivo que la obligx) á la arribada, respecto de todo 
lo cual deberá recaer estrechísimo carg'o sobre quien 
lo contrario tolerase. 

ART . 68. Cuando ocurra naufrag-io de alg-un 
Wque de alta mar en las costas de este archi-
piélag-o, las justicias y demás funcionarios del Go
bierno así civiles como militares cont r ibui rán con 
sus auxilios al salvamento de la carga que con
duzca; en cuya operación deberán aquellos entender 
respectivamente con arreglo á lo que el Superior 
Gobierno tiene dispuesto ó dispusiere; pero la auto
ridad de Hacienda que se reconociere por de mas 
categoría recogerá una llave de los .Almacenes en 
que se hagan los depósitos por cuenta del inte
resado en representación del Administrador de la 
Aduana, á quien correspondería este encargo si lo 
hubiese. 

ART . 69. Si los buques náufragos se habilitasen, 
recogerán su carg*a sin gravamen alg-uno; mas si 
Se inutilizasen y los propietarios quisieren reem
barcar sus efectos, se les concederá lo verifiquen 
libremente con la debida cuenta y razón, en cual
quiera bandera. 

ART . 70. Si necesitasen despachar de entrada 
parte del cargamento de g'éneros ó efectos de lícito 
comercio salvados para remediar las averías , tomar 
víveres ú otras cosas indispensables, se les permit irá 
hacerlo cobrándoseles los derechos de arancel, y se 
bará constar todo justificadamente. 

' ART . 71 . Para que todas las operaciones de que 
tratan los ar t ículos precedentes lleguen á conoci
miento de la Adminis t rac ión general de la renta de 
l u a n a s se de te rminarán por la Intendencia los 
empleados que en cada provincia ó distrito de ella, 
bayan de entender en lo que aquellos ar t ículos 

| Previenen, para que provistos de los aranceles é 
^stnicciones convenientes, se entiendan directamente 
Cou la Adminis t ración general en cuanto sea re

lativo á adeudo de derechos y á vigilancia de buques 
que procedan de alta mar, para obviar los per
juicios que de lo contrario pudieran ocasionarse 
al Fisco, y para que además haya noticia exacta 
de cuanto se importe y esporte de las islas ya 
esté ó no sujeto á adeudo.?; 

Y lo traslado á V . para los efectos espresados. 
Dios guarde á V . muchos años . Mani la 8 de A b r i l 

de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = ^ S r . . . = E s copia, Baura. 0 

no ífóin Orden de la Pinza del 16 al 17 de M r i l de Í86I . 
Gefes da dia.—Dentro d« la Plaza. El Comandante graduado 

Capitán D. Pelix Ferrar.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Coman-
dant • D. Félix Cordero. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 1. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. 
Vigilancia de compra, núm. 2. Sargento para el paseo de los enfer
mos, núm. 8. 

De orden do S. E . - E l Teniunte Csronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 
jáisQ oh obHOibftH í)/» '•í.ij-ij^iíl' '•'(fiíVcin 'IO*! 

Los dias 17, 18 y 19 del actual se foguearán un pelotón de re
clutas del Regimiento Infantería de Borbon núm 8: los dos primeros 
dias tendrá lugar detrás del cuartel de Muíate, y el último en el 
campo de Bagumbayan, con bala tirando el blanco de seis á ocho 
de la mañana. 

Lo que de orden del Escmo. Sr. Capitán general, se pone al co
nocimiento del público para evitar una funesta desgracia.=De orden 
de S. E . = E i Teniente Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

Don José M a r í a Mar t ínez y JEvttm, Capitán de Infantería 
afecto a l E . M . de A r t i lería de la Armada y Fiscal 
de una causa. 

Habiéndose ausentado del calabozo de este estableei-
luieuto el dia 20 de Mayo del año procsimo pasado, Juan 
de San Pablo (a) Juancho; natural de Boac provincia de 
Mindoro, acusado de piratería y otros escesos, usando 
de la jurisdicción que S. M . tiene concedida á todos sus 
Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto, señalándole el parque de artillería del arsenal de 
esta plaza donde deberá presentarse personalmente en el 
término de treinta dias contados desde esta fecha á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en diclio 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin mas llamarle ni emplazarle. 

Fijase este edicto para que llegue á noticia de todos. 
Cavile 13 de Abr i l de I Q Q l . = M a r t i n e z E s c r i b a n o 

de la causa, Bartolomé Carlos. 2 

Artillería Maestranza de Fili|niias. 
- - , K í 8 i ob ind / í oh <3iv¿ í i lmyM i 'h hídiiru; obnouiM 5 

Debiendo adquirir este Establecimien o las materias 
que á continuación se relacionan, se avisa al público 
para los que quieran hacer proposiciones á las tres 
subastas que con este fin tendrán lugar en el mes de 
Mayo próesimo ante la Junta principal Económica del 
Departamento en los dias y horas que marginalmente 
se espresan: 

Dia i6, á las once de la mañana. 
R E L A C I O N D E M A T E R I A S . 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas de 
ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id., dé 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 do grueso. 

25 trozos de id. , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de 
ancho y 15 de grueso. 

20 id. de molave, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 
riiicho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 id. de dongol, de 7 varas de largo, 10 pulgadas 

ancho y grueso. 

8 bordones de mangachapuy, de 6 varas de largo y 30 
pulgadas de circunferencia. 

6 id. de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 
circunferencia. 

" 20 id. de calantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 
de circunferencia. 

20 tablas de vitoc 6 iauan, de 5 varas de largo, 16 pul
gadas de ancho y una y media de grueso. 

400 escalabornes de lanutan. 

Día i7, á las once de la mañana. 
li'itv l ' i l O':1 f.ji.j ' ivano'j sihiihulao'J 20 quintales de cavilla redonda de hierro para pernos, 

tuercis, eges, etc. 
20 id. de planchas de ídem. 
20 i . l . id. de cobre. 
15 id . do cavilla de idern. 

Ilfid 
Dia 18, á las once de la mañana. 

160 toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de ¡dem vejetal. 

Los pliegos de condiciones de cada uno de los citados 
artículos se hallan de manifiesto desde est* fecha en la 
Secrelaría de dicha Junta. Manila 15 de Abr i l de 1861.== 
El Secretario, José CalvQ. 2 
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Escribanía de Marina del Apostadero 
D E ESTAS I S L A S . 

ti J » J Í í *> I Si i 

En virtud de-providencia del Juzgado del ramo, dic
tada en los autos de testamentaría del finado D. Antonio 
M.a Regidor, y á solicitud de sus herederos, se anuncia 
al públ'ico que en los dias veintidós, veintitrés y veinti
cuatro del corriente de doce á dos de ja tarde, se ven
derán en pública almoneda todos los bienes muebles ec-
sistentes de dicha testamentaría, bajo el tipo de los pre
cios asignados á cada uno en el inventario que se pondrá 
de manifiesto en esta Escribanía de Marina, debiendo ve
rificarse el acto en la casa-habitacion de D. Cristoval 
Regidor, sita en intramuros, calle de Cabildo, núm. i 7, 
con asistencia y autorización del que suscribe en virtud 
de comisión que le está conferida para el efecto. Isla 
del Romero, arrabal de Manila, á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y un años .—Eduardo Olyado. 5 

SIOVUllEXTO DEL PUERTO DE S A M Ü 
£Ii 15 AL 16 l>E ABRIIi DE 1SG1. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pangíisinan, panco núm. 901 Pilar, en 5 dias de navegación, 

con 1010 'pilones de azúc a-: consignado al arráez Nicolás Talaban. 
De Aludía en Zúmbales, id. núm. 421 S. Vicente, en 4 dias de 

navegación, con 1200 cavanes de arroz, 38 id. de palay, 20 pilo
nes de azúcar, 59 piezas de cueros de carabao, 64 id. de vaca y 
20 cerdos: consignado al arráez Isaac Verona. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Nueva York, barca americana Sherwood, su capitán Don 

Jühn Ilunson, con J2 hombres de tripulación: con efectos del pais. 
i'ara Romblon, goleta núm. 108 JVÍra. Sra de la Paz, su arráez 

D, Ilai.mniiio Manzano; y de pasagero un soldado licienciado por 
cumplido del Regimiento Infantería núm. 8. 

Para Samar, piilebot núm. 82 Sta. Catalina, su arráez Gabriel 
Benito. 

Para Romblon, id. núm. 60 JVlra. Sra. del Rosario, su arráez Don 
Victor Asturias. 

Para Mindoro, pontin núm. 2 Sfintísima Trinidad, Su arráez José 
Calvo; y de pasagero D. Leonardo Remonte, subteniente retirado. 

Para Zambales, panco núm; 178 Sto. Miño, su arráez Angel Altez. 
Para Zamboanga, goleta de S. M. Jinitnosa, su comandante el 

teniente de navio D. Agustín Telles de Meneses: conduce de trans
porte á D. José Zorzano y Lary, Oficial 1.° del Gobierno de Rfin-
danao, con su hijo político D. Federico Casademuot: varios .oficiales 
é iñdividuos de .tropa, ün artillero y presidariosú B•,-
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SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS l b l . A S FILIPICA». 

Habiendo salido para las elecciones municipales el 
Sr. Gobernador Civil, Corregidor de la M. N . y S. L . 
Ciudad, le sustituye durante su ausencia el Sr. Alcalde 
de i.a Elección D. José Vicente Vjiasco, en uso de la 
autorización que el Escmo. Sr. Gobernador Capitán 
general ha tenido á bien conceder al espresado Sr. Go
bernador Civil. 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta para co
nocimiento del público. 

Manila 16 de Abril de '18G1.—J*.Luis de Bunra. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo exlraordinario de 
esta fecha se vuelve á sacar á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
surtir de aguas potables á esta Capital, bajo el mismo 
pliego de condiciones, publicado recientemente en la 
Gaceta oficial con la única variación en la condición 
sesta de abonarse ocho c/arfos por cada tinaja de 
aijúa despachada á dómicitW. El acto de la subasta 
tendrá efecto el viernes lU del actual, á las diez de 
a mañana, ante la referida Corporación que se reunirá 

en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales. Ma-

En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge
neral en.decreto de 19 del mes próesimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 20 del actual el suministro en 
todo el mes de Mayo próesimo de la cera labrada que 
sea necesaria para las atenciones del servicio de esta 
plaza y la de Cavite, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general, en el supuesto de que dicho 
servicio será adjudicado en el que ofrezca mas utilida
des en favor de la Hacienda pública. 

Manila 16 de Abril de Í S ü í .—Ormaechea. 3 
ni ny Rí]:>tPi #ii«9 

Aduiiailstmcioii gesier.íl de Trilmíos. 
S T—mWS k o t toh«j3T-o8 13 
LosSres. apoderados de las Subdelegaciones deCala-

mianes y Davao se servirán presentarse á la mayor bre
vedad posible en esta Administración, para entregarlos 
varios impresos relativos á sus poderdantes. 

Manila 16 de Abril de 1861. López. 3 
— i 

Adaii inis ímiioi i ««SÍ^IUS de l a r e n t a de 
-.Oí 
OÍl 

ADUANAS D'-; FILIPINAS. 

Kl sábado 20 del corriente de doce á dos de la tarde, 
se sacarán de nuevo á subasta pública en esta Adminis
tración los 237,420 anzuelos decomisados, bajo el tipo 
en progresión ascendente de una y media real millar. 

Manda 16 de Ablil de 1861. ̂  Ormaechea. 

Adminislracion g e n m l de í k n l a s Eslancadas 
D E F Í L I P I N A S . 

Doña Plácida de los Reyes, viuda de D. Juan Alatar, 
se presentará en esta Administración general en el 
término de tercero dia para enterarse de una dis
posición superior que la concierne, parándola el per
juicio que hubiere lugar de no verificarlo. Manila 
12 de Abri l de Victoriano Ja reño . 0 

lír1-- "* A d n u i i L S t n K s o i a «e iSí i i í l de ( o i r e o s 
LEFILIP^IN'AS. " 

La goleta de S.- • , saldrá el 17 del 
corriente á las cuatro de su larde con destino á 
Hong-kong, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. 

Manila '15 de Abril de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

Se ha recibido en esta Administración, durante 
la semana próesima pasada, correspondencia de las 
provincias marítimas. Zamboanga, Cebú, Bohol, Capiz, 
Misamis y Romblon. 

Manila 15 de Abril de 1 8 6 1 . = El Administrador 
general interino, Francisco Martinez 2 

ysot 

.san A 

Secreíana de la .Imita de Reales Almonedas. 

Se hace saber al público que la subasta anunciada 
para el 16 de Mayo próximo de las obras de reparación 
en la Casa Administración de llocos Sur y construcción 
de una tercena en la misma, según anuncios ante
riores, debe entenderse Camarines Sur, pues que solo 
por error de escritura se puso llocos Sur. 

Manila 13 de Abril de \m\ .—Mariano Saló. 0 

Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe
simo, á las doce de su mañana, ante, la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesita la Casa-Administracion y 
Almacén del ramo de la provincia de Camarines Sur, y 
las de construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia.* Los que gusten hacer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competenle en 
el dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abril de \ S{y\ . — Miiriano aló. 5 
1 r 

Comisaría de Viyilaiieia de la provincia de Manila. 

El Celador de Vigilancia de esta Ciudad ha trasla 
dado su oficina á la calle de Anda, casa núni. 28. 

Manila 12 de Abril de \m\.—Marcelino Salas. 0 
l i ' i i ; / ¿i mu 

Por providencia recaída en los autos de intestado 
del (¡nado D. Diego Agnirre, almacenero que fué de la 
Administración depositaría de Hacienda publica de esta 
prov ncia, se cita y emplaza a los que se crean con de
recho á los bienes del mismo, para que dentro del tér
mino de treinta días, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á ejercitar su acción, apercib dosdel per
juicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Manila 12 de Abril de 1 8 6 1 . - -
Mariano de Villafranca. 2 

•liazff'iido de I f s N i e i i d j ü de La p i m i s i d a 
D E M A N I L A . 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 297 del mismo, se procederá á la venta en 
públicá almoneda, del bergantín-goleta Carmela y 
sus enseres y pertrechos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que na 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose (pie el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de 1861. Mariano Saló. 5 

^ ,. . . ¡ , c v ' , . i j Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia y á solicitud de los interesados, seanuncia 
la venta en subasta pública de la casa de mampostería, 
situada en el barrio de Quiotan del pueblo ele Santa 
Cruz, que corresponde al intestado de D. José de 
los Reyes y Doña Bárbara de los Santos, bajo el 
tipo de mil novecientos noventa y cuatro pesos, de 
cuyo valor reconoce el gravámen de mil cien pesos 
en favor de los fondos de la órden de Recoletos; 
para cuyo acto se señalan los días f% 24 y 25 
del actual, admitiéndose proposiciones en los dos pri
meros, y en el último tendrá efecto la adjudicación de 
diez á doce de su mañana en el mejor postor. 

Binondo arrabal de Manila á 15 de Abril de 1861.— 
Eduardo Olgado. 6 

i i O J i i l j ¡i oa 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
-fi'íiinJ sti ODí jnnoo w'oean&Ifl oí» f̂ttjp 1 nilsu^A .CI OÍ-ÍBÍI sa iiJuyinsJ j 

Níimeros. D i a l * de A b r i l . 

41 D.a Margarita Domínguez Namacpacan. 
Cavite 14 de Abril de 1861.-—El Administrador, 

Ramón Digan. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor d é l a Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); apesar de su mayor valor según el avalúo 
que se inserta á continuación; para cuyo acto se seña
lan los días 22, 23 y 24 de Abril próesimo, admitién
dose proposiciones en los dos primeros, y en el último 
se verificará su remate de nueve á diez de su mañana 
en los estrados del Juzgado en el mejor postor. B i 
nondo, arrabal de Manila, á 22 de Marzo de 1861. 
Eduardo Olgado. 7 

Avalúo de una casa de mampostería de la propiedad de 
Don Fernando Cajiyas, situada h la orilla derecha del 

r io Pasig del pueblo de San Miguel, a que se refiere 
el anuncio anterior. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

Por 

14832 00 

S O L A R . 
6592 varas cuadradas de 

terreno, a 2 pesos 2 
reales una 

E D I F I C I O S . 
Por 15830 pies cúbicos de ci

miento de la casa, 
con inclusión de la 
c e r c a construida con 
sillares de Guada-
lupe a 5 ps^4 rs. 100 

4836 id. id. de muros c o n 
silla res de Me.yca— 
uayan á 12 ¡>s. id . . 

P o r 12050 id. id. de id. co i . si
llares de Guadalupe 

á 7 ps. id 
3996 id. id. de mamposte

ría de ladrillos p; ra 
los pilares á 12 pe-
Sos id 

3750 id . cuadrados de ta-
bique de ladrillo á 7 
pesos id 

Por 

í i 
-•'i 

870 65 

5S0 32 

843 50 

Por 
479 

262 50 
P o r 

Por 

Por 

815 

236 

25 

67 

3381 id. id . de piés de ta
blas sobre solares y 
vi ¿as á 25 ps. i d . . 

3381 id. id . de cielo raso 
á 7 ps. id 

6236 id. id. de armaduras 
con melusioii del te
jado á 28 ps. i d . . . 1746 08 

Por 1994 id. id . de azotea con 
las soleras y vigas á 
á 25 ps. id 498 

Por 5000 id. cúbicos de pa
redes con sillares 
de Guadalupe en la 
cerca a 6 ps. i d . . . 

Por todas las hojas de puertas y 
ventanas 

Por la escalera de madera. . . . 

50 

300 

250 
20 

-..roiíjvo'iq a-íí| 

00 

00 : 
ÜXÍ aoJiüüfl 

rV ( • •> •raid 

Suma. . . 6932 
«olTmíi ob o (rí! .̂ÍUÍ'IÍ<'> íob írcriííno'Hi ÍJV $131. _ 
Coasiderando al edificio de me

dia viii i , ú pes-.r de su buen 
estado, sf robapui l< s dos qniti-
tos del total u sean 2773 18 

: <. ' - , ;' i•••• '•• f H ;:*Hi'l i \ l ;—UOi'MuVíIíí í í J Í O Í M 
Importe que resulta. 4159 81 4159 81 

Total a V i d ú o de la c - sa con- el Solar de su 
perteoeiu-H 18991 81 

Manila 21 de Mayo de de I8ó9 . = Manuel Cano rj 
Uaarte—Es cop i . i , Olaado. 7 

» . ;-oqr 
Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor y Juez de pri

mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y em[ 
á D. José María Heves, residente en Leite, contra quien 
e?toy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para qne dentro de treinta días con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 1861. Bernardo Salvador, m 
Por mandado del Sr. Juez, Valeníin Mera.=Loren20 
Mendoza.. i í -y .úi? . - : t ' 6 

-OJÍÍÍJ 

ÛK Sil 
*)/>-£i. so. mmíHu 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLA S F1 M i'l A S, 

De órden superior se publica á continuación para 
conocimiento del coinercio, la memoria que, acerca dél 
de Siiigapore en 1859, escribió el Cónsul español en 
el mismo punto, y en copia lia sido dirigida por el M ' ' 
nisterio de la Guerra y Ullramar a este Gobierno en 
Real órden de 6 de Enero último. 

Manila 16 de Abr i l de 1861 .= . / . Luis de Baura. 

MINISTERIO DK I.A GCKRRA Y DF. ULTKAMAR.:= ¿y/r?' 
r?jr/r.= Primera Secretaria de Estado.= 1 )ireccion C<»incr-
C:ali=Consulado de Esp»aña en S ing ;apore .=Núm. 8 3 . ^ 
Dirección Comercial. = Escmo. S r .=«Muy Sr. mío: teng0 
el honor de pa&ar á manos de V . E. una esposicion rii' 
zonada del comercio de este puerto de Singapore, sin
tiendo que el e-c^so t r á t i c o que la m a r i n e r í a mercante e--*' 
p a ñ o l a haoe ooij él, no me permita consigm-r otros detalles 
estadísticos para que mi trabajo tuviese mas importanciH-

Lns franquicias que goza Siiijfáporé1, como puerto libre, 
s )n las que realmente le gVraiVrfo'ih sn rango en los ccii' 
tros comerciales de Oriente. La f icilid id en sus transac
ciones se lia aumentado de^de que existen dos lineas íle 
vapores entre Cabuta y Hong-kong, mcluyendo pfi*'1 e 
servicio de trasportes la de Knropa por Suez. Todas eítn^ 
empresas tienen grandes depósitos de combustible, asi 
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nlo dos diques secos para la reparación de buques, sur-
^Jos de abundantes efectos navales, que se encuentran 

jubien en grandes »lniacenes particulares para constituir 
|a (ompelencia y la baratur-t. 

jjos ramos que constituyen la riqueza publicase des-
rrollan de un modo sorprendente, y la construcción de 

•jjijuinerables edificios acrecentan fabulosamente el valor 
ja propiedad territorial y el alquiler de las casas y el 

yylor de los artículos de primera necesidad. 
El cultivo preferente de su agricultura en toda la isla, 

ue siempre ha sido el de la nuez-moscada ( M y r i s l i c a 
lioscada L . ) lia decaído mucho, en razón ú la est'erelidad 
(je| terreno mientras próspera el de gambier ó cato (Acaua-
cidecú) pimienta y sagú. 

Los juncales que hasta hace muy poco tiempo cubrían los 
jerrenos coniiguos á la población han desaparecido para 
establecer preciosos jardines y casas de magnífica apariencia. 
Ĵ I, poco mas de un año, la montaña del Gobernador,que 
jüD'nna la Ciudad y qüé én ella tenía antes su residencia 
|a primera autoridad de estos estrechos, ha sido tranformada 
ei1 una sorprendente-fortaleza - guarnecida de baterías, ca-
iiiinos cubiertos, fosos-y- puentes levadizos, casamatas, pol-
vni-iues, cuarteles y cuanto el arte de la fortificación in i -
litiir puede croar para la defensa de un pueblo. 

Eu medio de tanto progreso y de tanto movimiento 
piercantil, ¿qué ventajas saca Filipinas de este gran cen
tro de transacciones? Son tan pocas, si se comparan con 
|a3 que se encuentran en Hong-kong que apenas merecen 
niencionarse. Allí dá salida á sus arroces, algún tabaco ela
borado, el añil, cáñamo del pais c i c y allí en todo el 
litoral de la costa de China, toma muchos pasagerus 
culis, mientras que aquí trae tabaco elaborado en gran-
cantidad para el consumo de todas las indias inglesas, y 
¿(¿un otro producto de su industria y agr icul tura .=La 
mayor parte de las mercancías de valor que recibe de Eu
ropa pasan por este puerto de Singapore en vapores que 
hs llevan á dicha residencia de Hong-kong, así como 
también llevan el opio para desde allí ser trasportado 
por nuestra marina mercante. H ista la correspondencia 
do nuestra madre patria y nuestros pasageros tienen que 
llegar á China para poder ir al archipiélago Filipino. Con
tra esto omitió su opinión el Sr. I ) , Antonio M . Segovia, 
antes que yo lo hiciera, así cbmo también lo ha hecho 
en 1859 el Capitán General que fué de Manila D . Fer
nando de Norzagaray. Permitido me será el que eluda 
esta cuestión y me concrete en este escrito á probar: que 
España como Filipinas tienen en Singapore un buen mer
cado, en el que sus respectivos productos tienen ventajosa 
salida, y entrar de hecho en una detallada relación de 
los productos mas importantes que aquí se encuentran 
y de sus precios en el dia de la fecha. = Difícil es que 
en ningún puerto de estos mares los buques españoles 
encuentren fletes a tan altos precios como en esta resi
dencia, hora sea para la Península Ibérica, hora para las 
islas de Luzon, sin que en el transcurso de mas de dos 
unos que desempeño este Consulado ninguno haya salido 
sin un cargo mas que regular. 

Efectos comerciales que se encuentran en el mercado 
de Singapore y sus precios corrientes. 

Alumbre. Se recibe en esta plaza de todos los puntos 
de la China donde se embarca como lastre ya traspor
tado por los juncos desde el mes de Enero hasta Abr i l . 
Se compra para esportarlo á la India y á veces para Eu
ropa cuando está uiuy barato: porque no es tan superior 
como el llamado Romano que se prepara en Civita-Vechia. 
Su precio es de un peso el pico que equivale á 133 l i 
bras inglesas y uu tercio. 

Anís eslrelludo. Esta simiente se espide directamente 
desde China par** la India y Europa, así es que el que 
'"(luí llega solo es en clase de tránsito, por lo cual no 
c8 fácil fijarle precio; asi como ser este un art ículo 
•jue no puede competir con el que obtiene la agricultura 
(lenuestra provincia de Alicante. 

Café. Lo importan aquí todos los años los buques de 
cabotaje de 250 á 400 toneladas, cuyos armadores son chi-
"os, los cuales esplotan este comercio como esplotan el de 
todos los puertos de los mares de Malaca y China. La 
cpoca en que se encuentra con mas abundancia es en Se
tiembre y Diciembre por ser en ella cuando llegan los 
barco? (pralues) de los bughis. Todo, el café que adui se 
''̂ cibe viene mezclado con granos negros en una pmpor-
e|on de 4 por ciento y hasta 20. E l de mejor calidad aun-
l i e raro con granos regulares y conteniendo solo 1 ó 2 
ll(>r ciento do inferior calidad, es el de Bunthyn que vale 
'loy <$ 13, 50 el pico. Lue^o tenemos el de Macasar co-
llocido vulgarmente por café de bugMs que vale de $ 12 
í' 8 12, 75. E l de Rali cuesta $ 12 y está siempre hú-
'"edo en estos climas. A l secarse, cuando lo trasportan á 
joropa, pierde de su peso un 4 ó 5 por ciento. 

En Jas carestías de este artículo los países que solo 
Compran son: Francia y log Estados-Unidos, y en las épo-
t'Hs normales se espide para Inglaterra. Manila que tan!o 
llroduce y tanto pudiera cultivar,esportó en 1850 para In 
glaterra 165 picos; al continente de Europa 9670; á las Co-
'ün'asde Australia 1481: á China 100; á Singapore para Ba-
^via y Bombay 250;-á la California y Pacífico 1072; á los 
Atados-Unidos 20 J3; total 14,081 picos. Parece que desde 
esta época las esportaciones han cesado para Singapore, 
Pfes desde 1857 hasta la presente no hay ninguna re
gistrada. 

Canela de China. Viene de Wampoa. Este año con 
^otiyo de la guerra se cotiza muy cara: 24 el pico. 

tiempos normales áe $ 19 á 21 . Tanto este artículo 
Como el alcanfor, las sedas en rama y té fino, se im-
P0rtan solo de tránsito. Las casas de comercio de Europa 

^ a sus corresponsales ó sucursales de China las órde-
11,58 para los pedidos. Sin embargo, en esta pueden ha
cerse algunas compras con anticipación por cuanto los 

especuladores de arroz en China que liquidan sus. cargn-
meutos eu Junio, época d é l a cosecha y de la lleg>ul i de 
la canela del interior de la provincia de Cantón, Imcem 
sus retornos en productos tales como el alcanfor, la ca
nela y el té . oqifóH .£ oh siifiq 

Acacia liynen. Procedente de China durante todo el 
año y cuyo precio hoy es de 18 el pico, habiendo lle
gado á valer hace cuatro años |V, s a % 24'50. 

Cáñamo de Manila ó abacá. Producto icstil que la 
industria agrícola de Filipinas obtiene del plátano llamad.) 
allí vulgi-rmente Musa de los trogloditas de ielaje.s. Solo 
se recibe como arliculo de tránsito, ó para pago de fon
dos y aun para esto último no ofrece mucha ventaja, en 
atención á que la venta es dificil, al menos que no se 
quiera dejar por lo que cuesta. Como muchas casas de Sin
gapore tienen sus-sucursales en Manila, r a r a vez reciben 
órdenes para este artículo y no ponen,como es consiguiente, 
trata alguna á 1 s operaciones directas ouc Filipinas hace 
con Europa y los Estados-Unidos. En 1850 esportó para 
Singapore 5 14 picos y para Inirl•iterra, continente euro
peo, etc. etc. u n total de 124,367. Su precio es de | | 5 
á % 6 el pico. 

Cigarros de Manila. Este artículo cuya preponderan
cia y uso tanto se ha generalizado sin encontrar com-
petencia por m/s que Batavia se empeñe , esta industria 
que requiere tanto cuid nlo en sus infinitas preparacio
nes y en su esmerada elaboración y que puede llegar á 
adquirir mas que la que en el dia tiene, no es en e! 
di t objeto de gran especulación en Singapore. Como el 
abacá y sibucao sirve p .ira la devolución de metálico. 
L a escasez de buques que han llegado en todo el cor
riente año hasta la fecha, ha hecho subir el valor de 
las existencias en el mercado á un precio nanea visto 

•ETTumTrTTniecliura lub ina á $ ló'SO y $ 16 el millar; 
el níim. 2 á } | T0'50; el nám. 3 $ 7-50 y $ 7-75; los 
que tienen mas salida son los cortados del nínn. 2 y los del 
mismo número hechura habm i . Eu 1857 la importación 
fué de 9.515.000 cigarros, y en 1859 de 30.304,000 
valor 0 266,223 pesos. 

Cera. La mayor cantidad que nquí se recibe llega 
del Norte de la Isla de Borneo y en el dia muy poca 
de Siam. Su esportaciou es á Samarang y Surabaya 
dónde se la destina á la preparación de los tejidos 
de algodón llamados batliclis (pañue los y saranes.) 
Estos productos de la fabricación m daya (de Java ) son 
muy buscados en todo el archipiélago y pagados mas 
del doble que los que se reciben de Europa perfecta
mente imitados en las fabricas de Inglaterra, Alemania y 
Bélgica. Estos tejidos que también pudieran salir de 
la fábricacion catalana donde se emplearon en 1858, 
80 ó 43 toneladas de algodón Norte Americano ó 

" sean '36.805,912 libras valor de ellas ^ 451,244, con
servan siempre un olor de cera que les es peculiar y 
el que no lian podido imitar las citadas fábricas. = La 
cera v de: ^ 46 el pico. 

Dientes de elefante. Vienen de Siam: pero cuestan 
demasiado para dej ir gan uiciasy no pueden entrar en 

'competencia con los de la Costa Nordeste de Africa 
y Zturibar 'cualquiera que sea la superioridad recono
cida que estos tengan sobre aquellos, AIgunos especulado
res franceses han sufrido gran.les pérdidas con este 
artículo. La venta de ellos se hace por pares ai peso. 
Un par de 40 cates ó ( cattys) á 1^ de libra á $ 200; 
cuando el par solo pesa 1 pico cuesta ^ 150, y si pasa 
y no está rayado, ó agrietado hasta íĵ  175. Se esporta 
para Inglnterra y China. 

Concha ó carey. L i traen de las Célebes los bughis. 
Varia el precio según la calidad entre 300 á $ 600 el 
pico. = Cuando los prálius arrib i j í . los tratantes chin 'S s a c a n 
de las c a j i s aquellas que son de inejor color y mas grue
sas que como primera calillad se suelen pagar hasta $5 850 
él picó para esportarlas á Ceylan que es el punto de la 
India donde se trabija. Tanto los ingleses como los f r a n 
ceses que son los prim-ipales compradores, solo adquieren 
lá segunda clase así como los chinos =Polca es la que Ma
nila ha importado en Singapore desde 1350; en este año 
mandó 1912 cates ( 1 0 0 . = 1 pico) y esportó u n total de 
5597 para Europa etc. 

Estaño. Se importa de la Penínsnl 1 de Malac .; Pe-
nang envía el de Yunkceylan (Islas tributarias de Siam) de 
igual calidad que el anterior. Ha b j . d o su precio com-
p i 'ido c o n el que tenia en los años del 51 y 56. Vale dé 

28 á 29 el pico. Tanto los ¡Esta dos-Uní dos como los 
• otros, países de Europa que comercian con Sing-ipore .com
pran este artículo calculándose la esportaciou al año de 
25.000 á 30,000 picos; pero ja Francia y la América del 
Norte es la que mas esporta. = L 'S dos clases que se en
cuentran en este mercado son la llamada opaca y brillante, 
siendo esta última la (pie vale $ 2 por pico mas que la 

-primera y es raro que se compre para Europa. 
Clavo de especia. Vienen de Borneo y cuestan 10 

á $ 10'50 el pico. 
Cubeba. La impoitan los habitantes de las Islas vecinas 

para ser esportada á Inglaterra y Calcuta.=Su precio ^ 34 
el pico. 

Macis. Corteza inferior de la nuez-moscada que im
portan aunque en pequeñas cantidades China, 1 s Célebes 
y Pulo-Piuang. La esportaciou que hace Inglaterra es la 
mas importante. América , Australia, Francia, Manila y 
Hamburgo se proveen de la que produce el cultivo de 
Singapore. Su precio á .4̂  32 el pico. 

'Ñüez moscada. Este es otro producto que obtiene la 
agricultura de esta Isla y cuyo cultivo desde hace al
gunos años sufre mucha decadencia por efecto de una 
supuesta enfermedad que se ha creído aticaba a 1"S ár
boles. Varios medios curativos se han empleado aunque 
inúti lmente, y hasta se trajo en 1855 nueva semilla que 
el Gobierno holandés se apresuró á eutreg- r, h "efenilota , 

venir de Bindn (pie es el país de donde es originaria. E l 
mal está en la esterilidad del terreno. Tengo el conven
cimiento de que en nuestras Fiiipimis esté precioso frutal 
que recueida los hermosos naranjos de la hucrt^de Gandía 
en Valencia, podra prosperar ventajosan ente; no solo 
por él y la riqueza pingüe de su fértil suelo, sino por 
que allí ya vejeta con lozanía la Myríst ica Lozonica, y 
según i i s e . in ia el sábio P. Juan de la Concepción en 
su historia de Filipinas tomo 5 página 89, dice ..(pie entre 
otras producciones muy útiles se dá la nuez macada de 
dos calidades; la una larga y la otra redonda que es la 
mas estimada por mas f r a g a n t e . E s t é antecedente me 
ha decidido á enviar al celoso Gobernador Civil de aquella 
rica joya de la Corona de E s p a ñ a 200 pies de plantas 
de la mejor especie que aquí se cultiva, seguro de que 
antes de pocos años las cosechag de Singapore de nuez 
moscada serán escasas, como en el dia principian á serlo. 
Vale á 41 pesos el pico. 

Crarnlner o cato. Esta goma producto de la Acacia 
catecú, originaria de esta Isla, cuya fabricación ha pros
perado considerablemente desde 1851 en que solo 
se obtenían de 9 á 10 mil picos todos los meses, pasan 
ahora de 16,000.=Las principales compras de esta sus
tancia tintórea y aun consistente se hacen para la Ingla
terra, Francia y Estados-Unidos. Todas las épocas del 
año son buenas para adquirirla y ahora su precio es 
el de 2 á ^ 2 80 el pico, cuando en 1853 hasta 5 
y 2o; tal es lo mucho que se ha propagado el cultivo 
y la e l a b o r a c i ó n . = L a primera que se esportó para Es-
p..ña fué en 1854, y sin embargo de ser un artículo nuevo 
cu el mercado de Barcelona y desconocido su uso en 
la Industria, la espedicion produjo mas de un quince por 
ciento de beneficio libre. Eu 1857 la barca española Vo
ladora para el mismo puerto elevó un cargamento que 
dejó pocas utilidades absorvidas por el escesivo flete de 
$ 30 por tonelada. ; i ' 

Goma benjin. Tres son las clases que se encuentran 
en este mercado, variando sus precios desde í | 89 el pico 
de primera: % 4'40 la segunda y ^ 1 2 ^ 2 0 la 3." Tanto 
Sumatra como Siam y posesiones holandesas nos surten 
de este artículo que se esporta para Inglaterra, costas 
de Malabar y Coromandel,- Arabia y Francia etc. etc. 

Goma elástica. Es originaria de las posesiones ho
landesas, de Sumatra de Penang, Malaca y aun de F i -
lípina.s. = VaIe hoy de ^ 35 á ^ 36 el pico. 

Gutta-percha. La importan de Sumatra, Penang y 
MaLca . Sale gran cantidad para Europa y, como la goma 
elástica, su uso es indispensable en el di 1 y de abso
luta necesidad, encareciendo su precio desde 28 que 
valía el año pasado hasta $ 32-que-hoy se-paga. 

Goma gamhoge ó gutagamba. Esta goma resina del 
cimbogia gata y cuyo interesante artículo de comercio 
fué dado á conocer eir nuestras Filipinas por su Gober
nador l ) . Pascual Enrile, la que aquí se recibe llega 
de Koong-poot y Siam para ser esportada á Inglaterra» 
Estados-Unidos, Francia y Calcuta. Precio de $5 21 ,<$ 25 
el pico. • - -

Sangre de drago. L i común es la que fiqui se importa 
y no la ficticia. Proviene de-Sumatra y Península de Ma
lasia para ser espertad 1 á Europa sin cotización. 

Náca r . La traen de las Célebes en los meses de Se
tiembre y Octubre, aunque también se recibe en menor 
cantidad de la Malasia y posesiones holandesas limítrofes 
á esta residencia. Manila esportó en 1850 la cantidad de 
1 192 picos, de los cuales "260"fueron para Singapore, y desde 
entonces no he visto partida alguna registrad 1 en la im
portación. Vale en el di 1 á razón de íjjí 39 á $ 10 el pico. 

Pieles de vaca y búfalo. L i s importaciones del año de 
1859 ascendieron á un valor de 150,000 pesos. Se espor
tan para Inglaterra, Estados-Unidos y Franci i . De F i l i 
pinas no se reciben en este mercado. L i s de vaca á $ 11 
el pico y á í$ 7 las de búfalo. 

C Se conc lu i rá . J 

Gi-c» nossv^i" i 

Provincia de Cavite. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. - Se preparan las tierras para la segunda 

cosecha de palay. 
OBRAS PÚBLICAS. - Continúan los polistas en los tra

bajos á que se refiere el parte anterior. 
»f i .feOofq^ j ., . . i f y,,., . . . .o»aíí!'BHa 9Í} ¡íOfnéíjD 

Precios corrientes en Silan, ludan y Alfonso. 

Café ^ i ^ O O pico. 
Arroz 2'50 cavan. 
Pa lay . . . i '50 Idem. 

ooo L 
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BUQUES ENTRADOS. 
U t i l * I - • • • A* V • • " ' I S b u i . í i 9b -'O ! • ' Í - ' t l ' ' i 

Abri l 9.—De Manila, fragata Yan Daniel, con carbón 
m i n e r a l . . . . . . . . . . 

» 13. .—¿e Marivelos, casco núm. 250, con leña. 
J> 44.—De Romblon, panco Sta. Clara, con cocos. 
Cavile 15 de Abril de 1861.—El gobernador, Jfanawí? 

Ozcariz. 
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(¿«bienio Civil de la proviiici i «le ^iaxiila. 

Novedades del dia 8 de la fecha. 

SALUD rÍRUCA,—Sin novedad; pues si bien se han 
presentado algunos casos de cólera y de viruelas, son 
estos en tan escaso número que no merece una séria 
consideración, pues mas bien son enfermedades esta
cionales. 

OBRAS PÚBLICAS.—En el distrito núm. 1 que com
prende los pueblos inmediatos á la Capital y en el de
nominado de San Miguel en la calzada del General So
lano donde trabajan presidarios, se han abierto 270 
piés cúbicos de escavacion: se han trabajado 40 piés 
lineales de cuneta de piedra y 600 pies cuadrados de 
terraplén en los andenes, poniéndoles el firme corres
pondiente. En el distrito núm. 2 llamado de Tambobo 
se han trabajado 100 varas lineales de largo y 5 de 
ancho ó sea en e) semi-eje de la calzada principal con 
las capas de cascajo y ladrillo y el correspondiente 
bombado. En el distrito núm. 3 llamado de Novaliches 
en la calzada de este nombre, los polistas de Galoocan 
se han comprometido á concluir hasta el dia déla fecha 
la parte que les corresponde y los de Novaliches han 

trabajado 20 varas lineales de escavacion y terraplén. 
En el distrito núm. 4 llamado de Mariquina se conti
núa trabajando en rebajar la cuesta grande y en la 
parte de S. Felipe Neri, los referidos polistas han tra
bajado unas 125 varas lineales de desvastacion del ter
reno accidentado, cuya misma operación y la de tapar 
los baches han hecho los de S. Juan del Monte; los po
listas de Pandacan trabajan en el arreglo de parte de 
calzada de Santa Mesa que les corresponde. 

En el distrito núm. 5 llamado de Muntinlupa están 
arreglando los polistas la calzada que dirije á dicho 
pueblo desde el de Laspiñas. 

TRABAJOS E S P E C I A L E S . 

En el pueblo de Pasig bajo la inmediata diereccion 
del Inspector general de Obras públicas de la provincia, 
D. Juan de Martin y Arévalo, se continúan por los po
listas los trabajos de escavacion para variar el cause 
al rio llamado del Pariancillo, pudiendo ya navegar 
las bancas; se trabaja también en la canalización del rio 
llamado de Maybonga para facilitar la entrada de los 
cascos y que puedan en su dia conducirse sus ricas 
aguas á esta Capital. 
is no ?.o Qn . s n d t i : la >'.a 0¡>p h\ a u p aüin ' í h i i i o b i : 

Precios corrientes enla plaza.—Sin alteración desde 
mi último parte. 

Manila 15 de Abri l de \m \ .=Juan B . Martínez. 
• . .. r. . , il'T: i B I O U ^ M | I W M 
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Distrito <le Moron^. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Se está actualmente trillando el palay. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se continúan en la construcción 

de los tribunales de Taytay y Antipolo, la iglesia de 
Cardona y el puente de Pililla. 

Precios comentes. 

Arroz de Morong $ 3^25 cavan. 
Idem de Tanay 3'12 ', idem. 
Petates de id 31*00 ciento. 
Arroz de Pililla 3'00 cavan. 
Petates de iá 31'25 ciento. 
ylrmz de Binangonan 3'25 cavan. 

Morong 15 de Abril de 1861.—El Comandante, 
José Jiménez. 

, - • 

ESTADO de los efectos iiitrodiicidos y estraidos de los Almacenes del 
todo el mes de Mat%Q y existentes en los mismos en ?|ííwp n o 

Depósito mercantil de esta plaza en 
3 1 de dicho mes. 
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EFECTOS. 
A b a c á e n r a m a 
A c e i t e de l i n a z a 
— d e m a l v a r r o s a 
A g u a r d i e n t e c o ñ a c c u b o t e l l a s . . . 
— id . en pipas 
— g i n e b r a 
A g u j a s p a r a e l pelo 
A l m a n a q u e s para p a r e d 
A n c l a s de fierro 
A n t e o j o s de lnrgavis ta 
A ñ i l infer ior de l l o c o s 
A r a ñ a s c o n v i r i n i s 
B a c a l a o , 
B a n d e j a s de m a q u e 
B a y e t ó n ó p a ñ o p i l o t o . . . 
B a ú l de a l c a n f o r 
B r e a 
B a r a t o s lisos y floridos 
C a d e n a s de fierro p a r a cab le s d e 

m e n o s de 2 p u l g a d u s 
C a f e t e r a s 
Cuijas d e fierro 
C a j i l a s d e m a q u e 
C a m i s e t a s de punto 
C a n e l i i de C h i n a 
C a ñ o n e s 
C a r a b i n a s c o n b a y o n e t a s 

, — i d . p a r a sala . . 
C a r b ó n de p i e d n 
— m i n e r a l de S i d n e y ¡ 
C a r n e s a l a d a de v a c a i 
— i d . de p u e r c o 
C a t r e s d e fierro 
C h e r í cord ia l e n ¿ b o t e l l a s . 
C h í c h a r o s . 
C i g a r r i l l o s de la H a b a n a 
C l a r i n e t e s 
C l a v a z ó n de f i e r r o . . . 
C o b r e e n c lavos ¡ 
— i d . en p l a n c h a s • 
C o c o s b l a n c o s y c r u d o s 
— d e colores 
C o f a i n a s de m a q u e • • • 
C o h e t e s 
C o l c h o n e t a d e a l g o d ó n f o r r a d a ) 

d e s e d a > 
C o l u m b i a n a s 
C o q u i l l o b l a n c o 
C o s t u r e r o s de m a q u e con p i é . . . . 
C u e r n o s de c a r a b a o 
D a d o s d e oro y plat* para d o r a r 'l 

y p la tear de C a n t ó n \ 
E s e n c i a m a r a v i l l o s a en f rasqu i tos . 
E s t u c h e s d e m a t e m á t i c a s 
E s c r i t o r i o de m a q u e del J a p ó n . . 
E s p e j i t o de l J a p ó n . . . 
F i e r r o i n g l é s para c l a v a z ó n 
— i d . e n p la t inas 
— i d . r e d o n d o s y c u a d r a d o s . . . . 
F i e r r o e n flejes . . r ; . . 
F i g l e s de l a t ó n 
F ó s f o r o s de m a d e r a 
F r a s q u i t o s de v idr io 
F u s i l e s 
G a l ó n de oro falso 
—- id . de p la ta fa l sa 

V.0 B.0 
Ormaechea, 

a r r o b a s 
g a l o n e s 
o n z a s . 

d n a s . 
a r r o b a s 
g a l o n e s 

d n a s . 

qu in t . 

a r r o b a s 

y a r d a s . 

q u m t . 
p iezas . 

d n a s . 
picos . 

— 

quint . 
i d . 
i d . 
i d . 

d n a s . 
l ibras , 

c a j o n e s 

p icos 
qu int 

i d . 
y a r d a s . 

i d . 

y a r d a s 
i d . 

p icos . 

d n a s . 

picos, 
i d . 
i d . 
i d . 

g r u e s o s 

l ibras , 
i d . 

F.xistencia del 
mes anterior. 
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EFECTOS. 

G a l l e t a s 
G é n e r o de l a n a p a r a p a n t a l o n e s . . 
H a r i n a d e t r igo 
[ n d i a n n s 
J a b ó n de o lor en p a n e s 
J a r a b e en bote l las . . 
J a r r o n e s de m a q u e . . 
L a m p n r i l l a s de m e t a l 
L e v i t a s de v e r a n o 
L i b r o s i m p r e s o s e n e s p a ñ o l . 
— d e v o c i o n a r i o s . . . 
L i c o r e s e n bote l las . . 
L i n g o t e s de fierro. . 
L o n a 
U' ^ . a n « f . í / i J o ' i o T í'-í-

im 
M a n u c o r d i o . . . . . . 
M a t e r i a l e s de oro y plata fa l sos . . 
M c c a t i l l o s de a b a c á 
M e s a s de m a q u e 
M o t o n e s y c u a d e r n a l e s . . . 
O r g a n o s d e m a n o 
( J r l e a n s 
Pa lo de C h i n a . . . 
P a ñ o s de c o l o r e s . . 
P a ñ u e l o s a c a m b a y a d o s d e co lores . 
— de c a m b r a y 
P a p e l s e c a n t e 
P i l o n e s de fierro 
P i e l de d i a b l o . 

o ti 
. . . . 

. . . 
lül* til 

lOfiniOí v 

P i n t u r a para! b u q u e s 
— verde en polvo 
P i s to las de sa la 
P l o m o . 
Q u i n i n a 
Q u i n q u é s . 
R e v e n t a d o r e s . 
I l e d o b l a n t e » 
R e t r a t o de fami l ia 
S a c o s de g a n g o c h e 
á a h o r n s de l a t ó n 
S e r v i c i o de p o r c e l a n a c h i n a ordin.0 . 
T a b a c o s 2.a habanos 
— d e C h i n a 
— p a r a m a s c a r 
— p i c a d o 
T a p o n e s de c o r c h o p a r a bote l las . 

T é 

T o c i n o 
T o n e l e s de m a d e r a 
V e s t i d o comple to de v e r a n o p a r a 

h o m b r e , 

V i d r i o s p lanos ^ 

V i o l i n e s 
V i s t a s de pob lac iones c h i n a s . . . . 
V i n o f r o n t i ñ m e n bote l las 

— j e r e z e n Id 
— i d . en pipas 
— m á l a g a en botel las . 
— i d . en p ipas . . . . 
— tinto en i d . . . . . . '. . . . . . 
— i d . B u r d e o s en id 

— i d . en botel las 
— de oporto en i d 

l i b r a s , 
y a r d a s 
q u i n t . 

y a r d a s , 
d n a s . 

i d . 

.U 

c a j o n e s 

d n a s . 
q u i n t . 
v a r a s , 

y a r d a s . 

l ibras, 
q u i n t . 

y a r d a s . 
picos , 

y a r d a s . 
d n a s . 

i d . 
r e s m a s . 

y a r d a s , 
a r r o b a s 

p icos . 

q u i n t . 
onzas . 

paquet . 

l i b r a s , 
i d . 
i d . 

g ruesas 
catee , 
l ibras , 
q u i n t . 

j u e g o s . 

p i e s c u a 
(Irados . 

d n a s . 
i d . 

arrobas 
d n a s . 

a r r o b a s 
i d . 
i d . 

d n a s . 
i d . 

M a n i l a , 6 de A b r i l de 1 8 6 1 . 
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Antonio YalenzueJai 
MANILA.—IMP. PK LOS AMIGOS DEL PAÍS.—P«/r/cío S. 


